
1 
 

NECESIDAD DE FORMACIÓN PARA EL ABORDAJE DE LA DISCAPACIDAD EN 

LOS PROGRAMAS DE PSICOLOGÍA DE LA 

CIUDAD DE BOGOTÁ 

 

 

 

Realizado por:  

 

 

LORENA PARRA ARIZA 

 

 

 

 

 

Trabajo de grado para optar al título de Especialista en pedagogía  

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FACULTAD DE EDUCACIÓN  

DEPARTAMENTO DE POSGRADOS  

ESPECIALIZACIÓN EN PEDAGOGÍA  

 

 

BOGOTÁ, D.C.  

2021 



2 
 

NECESIDAD DE FORMACIÓN PARA EL ABORDAJE DE LA DISCAPACIDAD EN 

LOS PROGRAMAS DE PSICOLOGÍA DE LA 

CIUDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Realizado por:  

 

LORENA PARRA ARIZA 

 

 

 

Trabajo de grado para optar al título de Especialista en pedagogía  

 

 

Asesor: 

 

 

 CARLOS ENRIQUE COGOLLO ROMERO 

 

 

 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FACULTAD DE EDUCACIÓN  

DEPARTAMENTO DE POSGRADOS  

ESPECIALIZACIÓN EN PEDAGOGÍA  

 

 

 

 

BOGOTÁ, D.C.  

2021 



3 
 

Tabla De Contenido 

 

Introducción .................................................................................................................................... 5 

Justificación .................................................................................................................................... 7 

Planteamiento Del Problema......................................................................................................... 10 

Objetivos ....................................................................................................................................... 12 

Objetivo General ..................................................................................................................................... 12 

Objetivos Específicos .............................................................................................................................. 12 

Antecedentes ................................................................................................................................. 13 

Marco De Referencia .................................................................................................................... 23 

Perspectivas históricas de la discapacidad y modelo social .................................................................... 23 

Universidad y educación superior ........................................................................................................... 26 

Psicología y discapacidad ....................................................................................................................... 28 

Legislación sobre los derechos de las personas con discapacidad .......................................................... 31 

Marco Metodológico ..................................................................................................................... 35 

Diseño Metodológico .............................................................................................................................. 36 

Universo .................................................................................................................................................. 37 

Técnicas e instrumentos de recolección de datos .................................................................................... 38 

Análisis De Los Resultados .......................................................................................................... 39 

Conclusiones ................................................................................................................................. 42 

Referencias ................................................................................................................................... 44 

Anexos: Planes De Estudios ......................................................................................................... 49 

 

 

 

 



4 
 

Lista De Tablas 

Tabla 1. De lo excluyente a lo incluyente. .................................................................................... 30 

Tabla 2. Normatividad sobre el reconocimiento de los derechos de la PcD. ................................ 31 

Tabla 3. Lista de universidades en la ciudad de Bogotá ............................................................... 37 

Tabla 4. Matriz de captura de asignaturas sobre discapacidad. .................................................... 38 

Tabla 5 Matriz de resultados. ........................................................................................................ 39 

 

  



5 
 

Introducción 

 

El proyecto que se describe a continuación surge a partir de la experiencia que tiene la 

investigadora como psicóloga y amiga de personas con discapacidad, quien ha podido estar 

vinculada a diferentes proyectos donde se promueven espacios de inclusión social y laboral para 

esta población. De esta manera, el trabajar con diferentes profesionales le ha permitido 

identificar las pocas herramientas con las que cuentan algunos psicólogos y psicólogas para el 

abordaje de la discapacidad, más allá de un enfoque clínico, limitando así, su práctica profesional 

en otros contextos.  

En ese sentido, este proyecto tiene como propósito documentar el lugar que tiene la 

formación para el abordaje de la discapacidad en los planes de estudio de los programas de 

psicología de la ciudad de Bogotá. Teniendo en cuenta que el abordaje de la discapacidad debe 

constituir un tema relevante desde el campo educativo, esto para dar respuesta a las necesidades 

de esta población, pero sobre todo para garantizar, asegurar y avanzar en el ejercicio pleno de sus 

derechos.  

Desde esta perspectiva, el documento se estructura a partir de las razones que justifican el 

abordaje de la discapacidad en la educación superior, problematizando la formación académica 

en los programas de psicología específicamente y así, se plantean los objetivos para el desarrollo 

de la investigación.  

Luego, se encuentran los antecedentes de estudios que se han realizado a nivel nacional e 

internacional, los cuales fueron un referente para los aportes teóricos y metodológicos. Seguido a 

esto, se desarrolla el marco de referencia para profundizar en las categorías de discapacidad, 

educación superior y psicología.  
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De la misma manera, se presenta el marco metodológico con la descripción del diseño, 

las fases, el universo y las técnicas e instrumentos para la recolección de datos. Por último, en el 

análisis de resultados se presentan las matrices que fueron diseñadas a partir de los planes de 

estudio de los programas de psicología de las universidades de Bogotá, las cuales permitieron 

realizar las conclusiones para el proyecto.    
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Justificación 

 

El abordaje de la discapacidad ha sido un tema de creciente interés en los últimos años, y 

como no serlo, si según datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS) en su informe 

mundial sobre discapacidad presentado en el año 2011, reveló que son alrededor de mil millones 

de personas en el mundo que tienen algún tipo de discapacidad, es decir el 15% de la población 

mundial.  

En Colombia, según las cifras obtenidas por el Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística (DANE) en el Censo Nacional de Población y Vivienda del 2018, de los 45 millones 

y medio de personas, el 7,2% (tres millones y medio) afirma tener dificultad funcional para 

realizar algunas de las actividades diarias. Dicha cifra es mayor en comparación con el Censo del 

año 2005 que fue del 6,4% (Más de dos millones y medio). 

Estas cifras reflejan cómo el aumento de la población con discapacidad ha llevado a que 

cada vez más sean los movimientos, programas, investigaciones y políticas públicas que trabajen 

en el reconocimiento de esta población a nivel social, educativo, laboral y cultural. 

En ese sentido, se busca que cada vez más sean los escenarios que contribuyan a la 

comprensión de la población con discapacidad, teniendo en cuenta las diferentes leyes, decretos, 

resoluciones y demás disposiciones legales. 

 Este es el caso de la ley estatutaria 1618 del 2013 conocida también como ley de 

inclusión en Colombia en la cual se establecen las disposiciones para garantizar y asegurar el 

ejercicio pleno de los derechos de las personas con discapacidad, esto a través de la 

implementación de medidas de inclusión, ajustes razonables y la eliminación de cualquier forma 

de discriminación por motivos de discapacidad.  



8 
 

En su artículo 11 sobre el derecho a la educación, se definió y reglamentó el esquema de 

atención educativa en todos los niveles, bajo la perspectiva de educación inclusiva con el fin de 

garantizar la atención educativa integral a la población con discapacidad. A partir de la 

educación preescolar, básica, media y superior, las entidades territoriales certificadas en 

educación, los establecimientos educativos estatales y privados.  

Específicamente en la educación superior, se espera que las instituciones promuevan 

sensibilizaciones y capacitaciones tanto a licenciados como a maestros en todas las disciplinas, 

además de que haya la inclusión del tema de discapacidad en todos los planes de estudio desde 

un enfoque intersectorial.  

Lo que está acorde con los lineamientos de la convención de derechos de las personas 

con discapacidad, que es uno de los de los instrumentos políticos y normativos a nivel 

internacional más importante que busca reivindicar los derechos de las personas con 

discapacidad. En su artículo 4 (obligaciones generales) y artículo 8 (toma de conciencia) 

reconoce la necesidad de fomentar en el sistema educativo una actitud de respeto y donde se 

promueva la formación de profesionales sobre estos derechos, lo que le apunta a tener una mejor 

calidad en el servicio que se le presta a esta población (ONU, 2006).  

En ese sentido, la educación superior adquiere un papel importante para ampliar la 

comprensión de las personas con discapacidad, siendo uno de los lugares donde se reflejan 

diversas dinámicas de pensamiento, pero además ocurre una producción de conocimiento, 

enseñanza, discusión, reflexión, investigación e innovación, formando profesionales que 

contribuyen a trasformar la sociedad desde sus diferentes disciplinas y campos de acción.  
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En ese sentido, se esperaría que dentro de los planes de estudio de los futuros 

profesionales haya asignaturas sobre discapacidad, ajustes razonables y diseño universal para 

tener herramientas que les permita responder a la diversidad en diferentes contextos.  

Sobre todo, en aquellos programas profesionales de pregrado donde su área de formación 

le apunta a una perspectiva integral desde componentes clínicos y de la salud, educativos, 

organizacionales, sociales, jurídicos y deportivos, a partir de un abordaje individual, de pareja, 

familiar o grupal, como es el caso de la psicología. Es decir, al tener la psicología tantos campos 

de acción los futuros profesionales deben dar respuesta a las necesidades de las personas con 

discapacidad y sus familias, fomentando de esa manera el goce de sus derechos, una actitud de 

respeto y reconocimiento de sus habilidades.  

Aunque esto no debería ser un tema de interés o abordaje solo desde la psicología, se 

espera que este trabajo pueda contribuir a los diferentes programas de educación superior sobre 

los retos que se tienen para incluir en la formación académica temas sobre discapacidad. 

Entendiendo que es responsabilidad de todas las personas contribuir en la comprensión de las 

personas con discapacidad, con el fin de prestar un servicio más acorde con las necesidades que 

haya en diferentes contextos.  

Por último, y teniendo en cuenta que el énfasis de profundización es la formación social y 

política, es necesario expresar la relevancia que se tiene este proyecto para el campo pedagógico 

y educativo de acuerdo con la especialización en pedagogía; dado que contribuye a construir 

escenarios educativos más inclusivos, en los cuales se acoge la diferencia como una posibilidad 

de encuentro y donde la enseñanza sobre discapacidad contribuye a la transformación de la 

percepción de la discapacidad, impactando la práctica de los futuros profesionales.  
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Planteamiento Del Problema 

 

De acuerdo con la resolución 3461 del Ministerio de Educación (2003) en que se definen 

las características específicas de calidad para los programas de pregrado en psicología y en su 

artículo 2 sobre aspectos curriculares establece que, debe existir una coherencia entre la 

fundamentación teórica, práctica y metodológica de la psicología como disciplina y como 

profesión, teniendo en cuenta aquellos principios y propósitos que orientan la formación desde 

una perspectiva integral, por lo que todo programa de formación profesional en psicología 

propenderá entre otras cosas por el discernimiento ético, frente a los problemas humanos y 

sociales, tendrá compromiso social, respeto a la diferencia y responsabilidad ciudadana.    

En ese sentido, el abordaje de la discapacidad debe ser un tema que se encuentre 

contemplado en los planes de estudio de las diferentes universidades que ofertan la carrera de 

psicología, esto para que exista coherencia y cumplimiento en los lineamientos que se establecen 

desde el Ministerio de Educación. Pero además, para reconocer los diferentes esfuerzos que han 

existido en el país para garantizar la inclusión de las personas con discapacidad, donde la 

educación superior asume un papel fundamental que le apunta a una sociedad con igualdad de 

oportunidades, incluyendo el reconocimiento de las personas con discapacidad como sujetos de 

derechos.   

Desde esta perspectiva, surge la preocupación si las instituciones de educación superior 

cumplen con las diferentes estipulaciones no solo de la convención de derechos sino también de 

la ley estatutaria 1618 del 2013, esto en cuanto a la implementación del tema de discapacidad en 

todos los académicos y donde se promueva la formación de profesionales sobre estos derechos.  
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Teniendo en cuenta que son 24 universidades las que hay con el programa de psicología en 

la ciudad de Bogotá y quienes buscan formación de competencias disciplinares, profesionales, de 

investigación y humanísticas, profundizando en teorías, métodos y procedimientos que se derivan 

de las amplias áreas de la psicología como la clínica, educativa, jurídica, social, deportiva, 

organizacional y neuropsicología, lo que a su vez se fundamenta desde enfoques distintos como el 

conductual, cognitivo, psicoanálisis, humanismo y sistémico.  

Es decir, la psicología es una de las disciplinas que cuenta con diferentes campos de acción 

e implica un trabajo a nivel individual, de pareja, familiar o grupal. Por lo que los futuros 

profesionales deben contar con los conocimientos, herramientas, estrategias y toda aquella 

información que permita una atención integral de cada una de las personas y de esa manera, dar 

respuesta a sus necesidades. Desde esta perspectiva, son las instituciones universitarias las que 

deben garantizar que dentro de sus planes de estudio haya asignaturas sobre discapacidad, ajustes 

razonables y diseño universal.  

Es así, como para este proyecto es fundamental la formación que tienen los y las estudiantes 

de psicología para el abordaje de la discapacidad, por lo que a continuación, se sitúa algunas 

preguntas que orientará el presente proyecto:  

- ¿Qué lugar tiene la formación para el abordaje de la discapacidad en los planes de estudio de 

los programas de psicología?  

- ¿Desde qué modelo se realiza la fundamentación teórica para el abordaje de la discapacidad: 

modelo de prescindencia, clínico-rehabilitador o social con enfoque de derechos? 
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Objetivos 

 

Objetivo General 

 

Documentar el lugar que tiene la formación para el abordaje de la discapacidad en los 

planes de estudio de los programas de psicología de la ciudad de Bogotá. 

Objetivos Específicos 

 

- Revisar un conjunto de documentos a nivel nacional e internacional para apropiar un panorama 

sobre el objeto de estudio: educación superior, discapacidad y psicología.  

- Identificar el lugar que ocupa el abordaje de la discapacidad como objeto de formación en un 

conjunto de planes de estudio del programa de psicología en las diferentes universidades de 

Bogotá.  

- Caracterizar los modelos sobre discapacidad que son utilizados en los programas de psicología.   
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Antecedentes 

 

Para este capítulo se hizo una revisión documental en las principales bases de datos como 

Scielo, Redalyc, Dialnet, Google Académico y el Repositorio de la Universidad Pedagógica 

Nacional, con el fin de recopilar investigaciones que desde sus postulados contribuyen y aportan 

directa e indirectamente en la comprensión del objeto de estudio que se plantea dentro del 

proyecto. Para esto se establecieron categorías de búsqueda como discapacidad – educación 

superior – psicología.  

Es importante destacar que tras la búsqueda se identificó que es escaso el abordaje que se 

hace sobre la formación universitaria de los y las estudiantes de psicología en temas de 

discapacidad tanto a nivel internacional como nacional. Sin embargo, se logró hacer una 

aproximación con diferentes investigaciones que permite identificar las necesidades y los retos 

que existen para contribuir desde la educación universitaria a la transformación de una sociedad 

más inclusiva.  

Para el panorama nacional se identificaron dos trabajos que permite tener un 

acercamiento a los abordajes teóricos realizados en Colombia.  

El primer artículo que se analizo fue “Importancia de la formación en discapacidad para 

algunos profesionales de la salud en Santiago de Cali” de Peña y Celorio (2014), la cual tenía 

como objetivo describir las necesidades y expectativas educativas en la formación posgradual en 

discapacidad de algunos profesionales de la salud en Santiago de Cali, Colombia.  

Para esto, las investigadoras hicieron un estudio descriptivo exploratorio con información 

recolectada a través de una encuesta en dos instituciones de educación superior de la ciudad de 

Cali, donde la población eran graduados desde el año 2010 para un total de 265 profesionales y 
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la muestra fue de 84 profesionales en salud, 81 de ellos eran fisioterapeutas y 103 psicólogos. 

Para la elaboración del instrumento que diseñaron Peña y Celorio tuvieron en cuenta variables 

sociodemográficas, académicas, laborales, necesidades y expectativas educativas.  

En cuanto a los resultados obtenidos, solo 49 fisioterapeutas y 33 psicólogos 

respondieron la encuesta, donde el 48% manifestó estar interesado en cursar un programa de 

formación posgradual en discapacidad y el 52% restante no se encuentra interesado. Además de 

esto, el 44 % afirmó estar interesado en formarse en el área de discapacidad o liderar proyectos 

con esta población, el 27% desea generar impacto en las necesidades que requiera esta población 

y un 16% desea aprender cómo hacer el abordaje específico.  

Algunas de las conclusiones a las que llegaron las investigadoras es la necesidad de 

contar con instituciones que permitan profundizar en esta área, ya que por parte de algunos 

profesionales del área de la salud existe interés en formarse en temas que beneficien a esta 

población.  

Asimismo, mencionan cómo el abordaje de la discapacidad no se debe hacer desde una 

sola perspectiva según lo biológico-médico sino se requiere que sea desde un enfoque social, 

donde sean los profesionales de diferentes áreas de conocimiento los que sepan, conozcan y 

entiendan la discapacidad para seguir trabajando en aquellas percepciones negativas, 

discriminatorias y excluyentes.  

La siguiente investigación que se analizó fue la Castelblanco (2011) titulada “Abordaje 

de la discapacidad en facultades de Psicología de universidades privadas de Bogotá, entre 1998 y 

2009” en la cual quería conocer el estado del arte sobre el abordaje de la discapacidad en los 
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trabajos de grado de estudiantes que van a optar al título de psicólogos en universidades privadas 

de la ciudad de Bogotá.  

Para esto, Castelblanco utilizó un diseño de tipo descriptivo-interpretativo, en donde 

revisó, identificó y clasificó los RAE de los trabajos de grado de las facultades de psicología con 

bases de datos elaborados entre los años 1998 a 2009. La búsqueda se hizo por medio de 

diferentes catálogos en línea de las bibliotecas de cada universidad, para el universo del estudio 

se encontraron 187 trabajos sobre discapacidad, pero estos eran pertenecientes en su mayoría a 

otras disciplinas. Por lo que la investigadora tomó 29 de ellos como muestra de acuerdo con los 

criterios específicos que se establecieron.  

 Algunos de los resultados que se obtuvieron fue que la Universidad donde más han 

realizado trabajos de grado para el abordaje de la discapacidad desde un enfoque social es la 

Universidad Santo Tomás con un total  de 12 trabajos, luego sigue la Pontificia Universidad 

Javeriana con 8 trabajos, la Universidad Piloto con 3 trabajos, la Universidad Católica de 

Colombia y la Universidad de los Andes con 2 trabajos y  por último, se encentra la universidad 

Incca y Manuela Beltrán con 1 trabajo cada una.  Donde los enfoques psicológicos que 

predominaron en los trabajos fueron el cognitivo, conductual y social construccionista.  

Una de las conclusiones a las que se llegó es la necesidad que existe de hacer un cambio 

curricular en los programas de psicología. Aunque en el pénsum académico de algunas 

facultades de Psicología cuenta ocasionalmente con unas asignaturas en la modalidad electiva 

para abordar la discapacidad, esto no es suficiente para que haya una adecuada formación para 

los futuros psicólogos. Lo que es preocupante para Castelblanco porque no es acorde con las 

necesidades sociales del país y donde según la asociación colombiana de facultades de 

Psicología (ASCOFAPSI) existen en Colombia 94 programas académicos ofrecidos para la 
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formación de psicólogos, pero en ellos no hay una asignatura permanente en el plan de estudios 

que este dedicada exclusivamente a la discapacidad.  

En cuanto al panorama internacional, fue posible identificar el trabajo de Navarro, 

Muñoz, Sánchez y Suarez (2013) titulado “Nuevos retos de futuro para la Universidad: La 

integración de asignaturas sobre discapacidad y accesibilidad universal en la formación 

curricular de las titulaciones actuales” en este trabajo los autores quisieron mostrar y justificar la 

necesidad de incluir en la formación curricular de los programas universitarios materias sobre 

discapacidad y accesibilidad según el Real Decreto 1393/2007 que estipula y obliga incluir en los 

planes de estudios los conocimientos básicos y necesario sobre discapacidad.  

Para esto, se analizaron los planes de estudio de 71 universidades españolas públicas y 

privadas, donde se comprobó que 47 universidades (el 66% de las estudiadas) no ofrecen 

ninguna asignatura sobre accesibilidad y diseño para todos, aunque algunas si tienen contenidos 

relacionados con discapacidad. También se encontró que 17 de las universidades (24% del total) 

cumplen con cierto grado de esas asignaturas y solo un grupo de 7 universidades (10%) ofrecen 

materias en todas las instituciones con este tipo de competencias según lo establecido en el 

decreto.  

Aunque el porcentaje de las universidades es bajo, se logra resaltar que en todas las 

carreras en donde se han implementado asignaturas sobre discapacidad y accesibilidad, existe un 

gran interés por parte de los estudiantes. Al igual que tuvo gran acogida en la comunidad 

estudiantil algunas actividades complementarias como cursos de verano, semana de accesibilidad 

y seminarios sobre discapacidad y universidad.  
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Como conclusiones y reflexiones finales Navarro, Muñoz, Sánchez y Suarez afirman que 

es fundamental que la universidad sea un referente para la enseñanza curricular sobre 

discapacidad y accesibilidad, así como en programas de investigación, innovación y desarrollo, 

con el fin de contar con profesionales especializados. Lo que se logra incorporando gradualmente 

materias en los distintos niveles académicos de acuerdo con las normas vigentes de cada lugar.  

En la misma línea conceptual, Muñoz, De la Fuente y Martín (2020) llevaron a cabo en 

España la investigación “Accesibilidad universal en el currículum universitario: un desafío 

necesario” en el cual se realiza un análisis sobre la necesidad de incluir la accesibilidad universal 

y el diseño para todas las personas en los currículos formativos de las universidades. 

 Para esto, se realizó una revisión bibliográfica que permite evidenciar la situación actual 

en el marco legal de acuerdo con la legislación española y la convención sobre los derechos de 

las personas con discapacidad de la Organización de las Naciones Unidas. Además de esto, se 

resaltan las buenas prácticas que se encontraron a nivel académico sobre materias de 

accesibilidad universal y diseño para todas las personas.  

Como resultados de buenas prácticas, se resalta la iniciativa de la entidad “Coordinadora 

del Diseño para Todas las Personas en España” la cual editó el libro blanco de diseño para todos 

en la universidad, lo que promovió la realización de publicaciones sobre formación curricular en 

diseño para todos en diferentes disciplinas. Otro ejemplo de buenas prácticas que mencionan 

Muñoz, De la Fuente y Martín es el curso abierto en la modalidad virtual para todas las personas 

interesadas en el tema de accesibilidad universal, el cual fue desarrollo la Universidad de Jaén en 

colaboración con el Real Patronato sobre Discapacidad y Fundación ONCE.  
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Asimismo, se destaca el Máster en “Accesibilidad Universal y Diseño para Todos” 

realizado desde la Universidad de Jaén en colaboración con Fundación ONCE el cual comenzó 

desde el año 2011 de manera presencial para formar diferentes profesionales y en el año 2014 se 

consolido como el I Máster en Accesibilidad para Smart City, es decir que se dicta a través del 

uso de nuevas tecnologías.  

Como conclusiones, las investigadoras aseguran que hay un avance positivo sobre la 

accesibilidad universal y el diseño para todas las personas, en el cual desde el desarrollo 

profesional y de competencias específicas que se da en el currículum universitario se está 

generando oportunidades y no barreras.  

Aunque todavía se deben enfocar los esfuerzos para lograr la plena integración social de 

las personas con discapacidad, por medio de la creación de entornos respetuosos con la 

diversidad humana, así como la necesidad de que la accesibilidad universal se incorpore en todos 

los planes de estudios, para que las universidades puedan garantizar el respeto de los derechos 

humanos.  

Otro de los artículos que se reviso fue el de Mareño (2007) titulado “Discapacidad y 

educación superior universitaria: Un acercamiento a su abordaje en la dimensión académica de la 

Universidad Nacional de Córdoba” en el cual se hace un análisis del papel que tienen las 

Instituciones de Educación Superior Universitaria sobre las barreras o facilidades para la 

inclusión educativa y social. 

Específicamente, se indaga sobre el abordaje que realiza la Universidad Nacional de 

Córdoba sobre discapacidad, teniendo como base tres interrogantes fundamentales que 

estructuran su trabajo ¿Cuáles son las acciones desarrolladas por esta universidad para favorecer 
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o eventualmente restringir el acceso, la permanencia, el avance y el egreso de personas en 

situación de discapacidad?, ¿Cuál es el grado de incorporación de esta temática en las estructuras 

y diseños curriculares de las carreras que conforman su oferta académica? Y ¿Qué actividades, 

proyectos o programas se realizan desde las funciones de Investigación y Extensión? 

Teniendo en cuenta estas preguntas y a partir del análisis que realizó Mareño encontró 

que hay carencia de Políticas Institucionales Integrales ya que de las doce Unidades Académicas 

que conforman la Universidad Nacional de Córdoba, únicamente dos de ellas (Facultades de 

Lenguas y de Derecho y Ciencias Sociales) cuentan con programas específicos para la 

implementación de acciones de inclusión educativa, aunque en las demás hay algunas  acciones 

para lograr la participación académica de estudiantes en situación de discapacidad, en general no 

contemplan una estrategia formal e integral.   

En cuanto al grado de incorporación de esta temática a nivel curricular para la formación 

de los futuros profesionales, existe preocupación en cuanto a las habilidades, competencias y 

responsabilidades. Esto debido a que de las cincuenta y seis carreras de grado contenidas en las 

siete Unidades Académicas que se seleccionaron, solos cuatro de ellas (licenciaturas en 

Fonoaudiología, en Enfermería, en Kinesiología y Fisioterapia) tienen contenido obligatorio y de 

manera transversal para sus estudiantes. Además de esto, otras tres carreras incluyen seminarios 

electivos (licenciatura en Psicología y las licenciaturas en Ciencias de la Educación y en 

Bibliotecología). De la misma manera, se encontró que tampoco existen líneas o grupos de 

investigación consolidados que aborden el tema de la Discapacidad. 

Mareño concluye que la discapacidad no forma parte de los problemas vigentes y 

reconocidos institucionalmente por la Universidad Nacional de Córdoba, por lo que la falta de 

información y formación universitaria lleva a que cada vez sea mayor el desconocimiento sobre 
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su complejidad, múltiples dimensiones y en general dificulta que haya su abordaje integral.  

Llevando a que las personas con discapacidad estén inmersas en un contexto con desventajas, en 

el que primen las barreras de accesibilidad porque los profesionales no tienen en cuenta la 

diversidad a la hora del diseño de espacios, productos o servicios.   

Con respecto a la investigación “La formación profesional en Educación física sobre la 

discapacidad” de Sosa (2010) se indagó sobre los programas formativos que tienen temas de 

discapacidad en cinco Universidades e Instituciones de formación docente en Argentina. Esto 

con el fin de responder a preguntas cómo ¿Los espacios curriculares en la formación incluyen la 

temática de discapacidad? ¿Cuál es el lugar de la discapacidad en la formación de docentes? 

¿Qué significación han realizado los estudiantes de Educación Física sobre la temática de 

discapacidad durante su proceso formativo? ¿Cuál es el papel del profesor en Educación Física 

frente a las prácticas pedagógicas de sujetos con discapacidad?  

Para esto, Sosa hizo un rastreo de algunos programas que tienen asignaturas sobre 

discapacidad y logró obtener las siguientes categorías teóricas predominantes: necesidad 

educativa especial, educación física adaptada, discapacidad como construcción social, 

rehabilitación e integración-inclusión. Dichas categorías tienen contenidos y abordajes similares 

ya que utilizan conceptos de diversidad, diferencia, inclusión y donde tienen una perspectiva 

desde el modelo social. 

Aunque se encontró algunas incongruencias al realizar la comparación de los programas, 

dado que los contenidos intentan abordarse desde una perspectiva del modelo social, pero se 

mantiene y predomina un sesgo significativo que viene del modelo médico-rehabilitador. Esto 

lleva a que se intente corregir o curar a la persona que tiene alguna discapacidad, en otras 

palabras “devolver el estado normal del cuerpo”. 
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Para Sosa, una de las conclusiones a las que llegó en su estudio es el avance significativo 

que ha tenido la formación de esta temática en los últimos tiempos, pero considera que hace falta 

seguir profundizando dado que ha sido tema que siempre estuvo oculto. Por lo que, según la 

investigadora, aún quedan interrogantes por responder específicamente en el campo disciplinar 

de la educación física ¿que se enseña con este tema?, ¿Tiene que haber una asignatura específica 

en los planes de formación? ¿o será más inclusivo trabajar en el abordaje con un eje transversal 

de la temática, en las distintas asignaturas de los planes de estudio generales? 

El último de los artículos que se revisó fue el de Pérez, Baute y Luque (2017) titulado 

“Estrategias para la formación de una cultura de respeto a las personas con discapacidad en el 

entorno universitario” el cual tuvo como objetivo contribuir a la formación de una cultura de 

respeto de las personas con discapacidad para elevar la calidad de los servicios universitarios y el 

desempeño profesional en la Universidad Metropolitana del Ecuador.  

Para este estudio se emplearon métodos: analíticos, sintéticos, inductivos y deductivos, en 

el cual la estrategia contó con diferentes etapas: diagnóstico y pronóstico, planificación, 

organización, ejecución y evaluación que permitieron el análisis, reflexión y toma de decisiones 

colectivas con el fin de describir los cambios que deben producirse en el contexto universitario.  

Según Pérez, Baute y Luque como resultado de su investigación se hicieron adecuaciones 

de tres tipos en la universidad: científica – pedagógica, tecnológica y adecuaciones 

administrativas – económicas. En la adecuación pedagógica se destaca la incorporación de temas 

sobre la atención a las personas con discapacidad en el diseño curricular de las carreras, esto a 

partir un enfoque interdisciplinario y transdisciplinario durante su formación.  
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Para concluir, las estrategias para la formación de una cultura de respeto a las personas 

con discapacidad en el entorno universitario lograron evidenciar la efectividad a nivel cualitativo 

en cuanto al saber, saber hacer y saber ser en el respeto a las personas con discapacidad, 

reconociendo componentes importantes de la diversidad humana que favorecen la justicia, 

equidad, inclusión en la institución y en la sociedad, logrando tener una universidad plena para 

todos.   

A partir del análisis que se realizó de los artículos que se mencionaron anteriormente, es 

posible tener un panorama sobre las conceptualizaciones y procesos de investigación que se han 

desarrollado en torno al objeto de estudio que se plantea dentro del presente trabajo.  

Se destaca que las investigaciones aportan elementos fundamentales para comprender el 

papel que tienen las universidades como referente de enseñanza para formar a profesionales que 

contribuyan a la construcción de entornos respetuosos con la diversidad y que garanticen el 

cumplimiento de los derechos de las personas con discapacidad. Lo que se logra con planes de 

estudios que incorporen asignaturas sobre discapacidad, ajustes razonables y diseño universal.  

De igual forma, se evidencia el avance significativo que han tenido países como España 

en cuanto a la concientización sobre discapacidad, donde ha llevado a que cada vez sean más las 

universidades e instituciones que entienden la necesidad de un abordaje integral a partir de la 

formación de los futuros profesionales desde un enfoque social y no desde una sola perspectiva 

que se basa en la incapacidad, enfermedad o ausencia, como es el caso del modelo médico 

rehabilitador, que contribuye a que se mantengan las percepciones negativas, discriminatorias y 

excluyentes.  
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Marco De Referencia  

 

De acuerdo con el interés investigativo planteado para este proyecto, se describe a 

continuación cuatro categorías específicas que permiten situar las comprensiones sobre el objeto 

de estudio. Inicialmente el análisis que se hace de la discapacidad es desde una perspectiva 

histórica que permite la comprensión de los diferentes modelos y enfoques que se han 

configurado para llegar a las perspectivas actuales, en las cuales se profundizará. Luego, se 

describe el rol de las universidades, la educación superior y la psicología para el abordaje de la 

discapacidad y, por último, se hace un acercamiento al panorama general sobre las personas con 

discapacidad a nivel nacional e internacional desde una mirada legislativa.  

Perspectivas históricas de la discapacidad y modelo social 

 

A lo largo de la historia se han configurado diferentes perspectivas para el abordaje y 

comprensión de la discapacidad, dando como resultado el surgimiento de modelos como el 

religioso y médico, los cuales ubican la discapacidad desde una perspectiva individual a 

diferencia del último, el modelo social y de derechos que lo atribuye a una construcción social. 

Para comenzar, el modelo de prescindencia es considerado uno de los más antiguos que 

se basaba en creencias religiosas, por lo que también se conoce como modelo tradicional, moral 

o religioso. Para este modelo era un problema el crecimiento y desarrollo de niños y niñas con 

discapacidad ya que de acuerdo con Hernández (2015) “concebir una persona con discapacidad 

era el resultado de un pecado cometido por los padres por lo tanto era una vida que no merecía 

ser vivida y eran sometidos a prácticas eugenésicas como los infanticidios” (p.47).  

Es decir que para este modelo, la discapacidad se veía como un castigo o una maldición, 

lo que lleva a que las personas con discapacidad se consideraban inferiores, defectuosas e 
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inútiles, lo que anulaba toda posibilidad de que participaran dentro de la sociedad. En lo que 

respecta a sus familias, los veían como una carga y vergüenza, por lo que tomaban la decisión de 

cometer infanticidios o de ocultarlos (Pérez y Chhabra, 2019).  

El otro modelo es conocido como rehabilitador o médico, en el cual sus causas a 

diferencia del modelo de prescindencia ya no son religiosas, sino que pasan a ser médico-

científicas, que se caracteriza por tener un estándar de normalidad. En ese sentido, la 

discapacidad se asocia con la enfermedad, por lo que bajo este modelo las personas necesitan ser 

curadas o rehabilitadas para poder ser integradas a la sociedad. 

 De acuerdo con Toboso y Arnau (2008) “se considera que las personas con discapacidad 

pueden tener algo que aportar a la comunidad, pero sólo en la medida en que sean rehabilitadas o 

normalizadas”. En esta perspectiva, las personas con discapacidad son anormales y solo podrán 

aportar a la sociedad cuando se curen o haya una mejoría en su “enfermedad” (p. 4).  

En lo que respecta al modelo social, surge a raíz de las luchas de los diferentes 

movimientos de las personas con discapacidad para rechazar las prácticas de los modelos 

anteriores, es aquí donde se empieza a reflexionar cómo todas personas deben gozar de los 

mismos derechos. Por lo que este modelo tiene un enfoque de derechos humanos y da paso al 

cambio de paradigma, entendiendo la discapacidad como una construcción social.  

Lo que fue ratificado por la Convención de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones 

de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas 

con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente” (ONU, 2006, p.4).  Por lo que 
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diferentes países firmaron y se comprometieron a proteger y garantizar el cumplimiento de los 

derechos de las personas con discapacidad, lo cual entró en vigor en Colombia hasta el año 2011.  

Desde esta perspectiva, el concepto de discapacidad incluye aquellas personas con 

condiciones físicas, mentales, intelectuales o sensoriales y aquellas barreras debidas a la actitud y 

al entorno, las cuales evitan su participación en la sociedad, en igualdad de condiciones que las 

demás.  

Cabe resaltar que dentro de los artículos que tiene esta convención, se puede encontrar, el 

derecho a la igualdad y no discriminación por motivos de discapacidad, derecho a la igualdad de 

reconocimiento como persona ante la ley, derecho a una vida independiente y a ser incluida en la 

comunidad, derecho a formar una familia, derecho a la educación, derecho a la salud, derecho al 

trabajo y empleo entre otras.  

Además, dentro de los apartados de dicha convención se definen conceptos claves como 

ajustes razonables entendido como aquellas modificaciones y adaptaciones necesarias, las cuales 

garantizan el goce de los derechos de las personas con discapacidad y diseño universal, el cual 

hace referencia al diseño de productos, entornos, programas y servicios que puedan utilizar todas 

las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado; lo 

que le apunta a que haya un proceso real y efectivo de inclusión en diferentes contextos, de 

acuerdo con la ley estatutaria 1618 (2013) esa inclusión entendida como aquel proceso que 

garantiza que todas las personas “tengan las mismas oportunidades, y la posibilidad real y 

efectiva de acceder, participar, relacionarse y disfrutar de un bien, servicio o ambiente, junto con 

los demás ciudadanos, sin ninguna limitación o restricción por motivo de discapacidad” (p. 2).  
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Universidad y educación superior  

 

 La educación superior desempeña un papel importante en la sociedad al formar 

integralmente a los profesionales en el marco de una sociedad con igualdad de oportunidades, la 

cual está articulada con los diferentes cambios que atraviesa la sociedad.   

De acuerdo con Jaime (2014) “la educación superior supone la formación de 

profesionales capaces e idóneos para asumir los retos del futuro, que logren el cambio de los 

paradigmas tradicionales y se involucren para aportar a las necesidades reales que requiere la 

nueva sociedad del conocimiento” (p. 82). En ese sentido, los futuros profesionales se preparan 

para enfrentar desde cada una de sus disciplinas diferentes situaciones que atraviesa la sociedad, 

contribuyendo desde sus conocimientos con soluciones reales.  

 Porque es a través de la formación de los futuros profesionales que se puede comprender 

y enfrentar los problemas económicos, sociales, culturales, y científicos, fomentando un 

pensamiento crítico y una ciudadanía activa, aquella que se hace participe de las diferentes 

situaciones para erradicar la pobreza y fomentan el desarrollo sostenible en igualdad de 

condiciones (UNESCO, 2009).  

 Desde esta perspectiva, la universidad debe caracterizarse por la calidad y la exigencia 

en la formación que promueva la ciencia, la tecnología, la innovación y la investigación, esto 

bajo el principio de la aceptación y el respeto por la diferencia, lo que contribuye a una 

comunidad inclusiva que entiende el concepto de diversidad como algo natural (Pérez, Baute y 

Luque, 2017).  

Es así como la educación superior es un referente para garantizar el respeto por los 

derechos, la incorporación de buenas prácticas que mejoren su funcionamiento y entorno. Pero, 
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además, un referente en la aplicación de las normas vigentes en materia de discapacidad. En 

palabras de Navarro, Muñoz, Sánchez y Suárez (2013) “las universidades deben ser rigurosas y 

garantizar el respeto de los derechos humanos y la difusión de su nueva visión de la diversidad” 

(p. 2533).  

Entendiendo esto es que autores como Muñoz y Cortés (2015) mencionan la necesidad de 

incluir en la educación superior una formación sobre diseño para todas las personas en la cual 

haya la existencia de “una sensibilización creciente y necesaria respecto a la igualdad de 

oportunidades, con la finalidad de que las instituciones universitarias formen a profesionales 

capaces de construir una sociedad cada vez más inclusiva” (p. 211).  

Es decir, la educación requiere que haya una formación curricular en los estudiantes de 

diferentes profesiones sobre discapacidad y accesibilidad. Esa accesibilidad entendida como 

“una condición, una cualidad, un requisito básico que debieran cumplir los espacios, ámbitos, 

servicios, bienes, etc., para poder ser utilizables por todas las personas de manera autónoma, 

segura, confortable y equitativa” (Mareño, 2007, p. 6). De este modo, la accesibilidad involucra 

dimensiones arquitectónicas, de comunicación, de la información, culturales, jurídicas y 

académicas, lo que se considera indispensable para la inclusión social de todas las personas sin 

restricción alguna.  

En ese sentido, es indispensable que en la formación académica haya un espacio para que 

los estudiantes conozcan acerca de los ajustes razonables, el diseño universal y la accesibilidad 

que pueden realizar desde cada una de sus áreas de conocimiento, lo que generará gran impacto 

en la sociedad.  Como alguna vez lo manifestó Martín Luther King (citado en Brogna, 2006) en 

uno de sus muchos sueños 
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Que el estudio de la discapacidad en las universidades sea un espacio interdisciplinario: 

antropólogos, filósofos, periodistas, abogados, sociólogos, artistas, arquitectos, 

politólogos ... y obviamente educadores y profesionales de la salud. Si la discapacidad es 

una construcción social necesitamos evaluar, analizar, criticar, estudiar mucho más que el 

cuerpo o la mente de un sujeto (p. 11).  

Por consiguiente, es responsabilidad de todas las personas contribuir en la comprensión 

de la discapacidad para derrumbar aquellos imaginarios negativos y actitudes que se han 

configurado en la sociedad sobre las personas con discapacidad y que lleva a la discriminación y 

exclusión de esta población.   

Psicología y discapacidad  

 

Teniendo en cuenta que la psicología se caracteriza por estar dividida en múltiples áreas, 

enfoques, escuelas, métodos y demás, hace que sea diversa y cuente con variedad de ocupaciones 

para el desarrollo de la labor profesional, ya sea a nivel organizacional, social, educativo o 

clínico (Arana, Meilán y Pérez, 2006).  

Es decir que la psicología no solo tiene una diversidad conceptual y metodológica, sino 

también cuenta con diferentes campos de acción, lo que lleva a que los profesionales estén 

preparados para dar respuesta a las diferentes necesidades del contexto y de esta manera, realizar 

un abordaje individual, familiar, grupal o comunitario según se requiera.  

Específicamente en el trabajo con las personas con discapacidad, el rol de los psicólogos 

y psicólogas de acuerdo con el profesor Aguado-Díaz (2005, citado en Castelblanco, 2011) es 

Fundamental e insustituible como miembro de los equipos multiprofesionales que han de 

evaluar, programar, aplicar y valorar la atención a las personas con discapacidad y a sus 
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familias en los distintos campos de intervención. A mayor abundamiento, programas de 

intervención temprana, proceso de adaptación a la discapacidad sobrevenida, programas 

de inclusión escolar, laboral, social, en sus múltiples variedades, sin olvidar los ya 

mencionados programas de formación y cambio de actitudes sociales y todo el tema más 

reciente de la atención en el proceso de envejecimiento (p. 157).  

En ese sentido, aunque el rol del psicólogo y psicóloga se considera fundamental en el 

abordaje de la discapacidad, este se ha caracterizado por el uso de un modelo tradicional  

(médico rehabilitador) en el cual la atención psicológica se hace únicamente desde el área 

clínica con el fin de disminuir conductas o actitudes, centrándose en la incapacidad de la 

persona.  De acuerdo con Finkelstein (1990, citado en Alfaro, 2013). 

La atención del profesional dentro de este modelo se centra, exclusivamente, en lo que la 

persona consultante no puede o tiene dificultad de hacer y lleva a considerarla no como 

“alguien con discapacidad con un determinado nivel de funcionamiento” que se inserte en 

la sociedad, sino como una persona “sin funcionamiento” (en un sentido clínico) que no 

puede lograr su inclusión efectiva en la sociedad, a menos de que su deficiencia 

desaparezca (p. 67).  

Por lo que es necesario replantearse los abordajes que aún son usados y promovidos por 

los y las profesionales en psicología para la atención de las personas con discapacidad, ya que no 

pueden continuar limitando su quehacer al mantener prácticas tradiciones centradas en la 

rehabilitación o la enfermedad. De lo contrario, en palabras de Alfaro (2013) se pueden presentar 

situaciones en donde un profesional en psicología organizacional excluya a una persona con 

discapacidad en el proceso de selección, exclusivamente, por su condición de discapacidad o un 
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profesional en psicología educativa que se oponga a la integración de estudiantes con 

discapacidad en instituciones educativas que se consideran regulares.  

Pero eso no es todo, también que utilice un lenguaje que descalifique, minimice o 

discrimine a las personas con discapacidad por su desconocimiento sobre la importancia de un 

lenguaje adecuado e incluyente, por lo que puede vulnerar sus derechos y atentar contra su 

dignidad.  

En la siguiente tabla se presentan algunas palabras que son usadas de manera incorrecta 

para referirse a esta población, del mismo modo se mencionan aquellas que se consideran 

correctas e incluyentes.  

Tabla 1. De lo excluyente a lo incluyente. 

Incorrecto Correcto 

Discapacitado, persona con capacidades 

diferentes o especiales, inválidos o incapacitado.  

Persona con discapacidad  

Invidente, cieguito o corto de vista.  Persona con discapacidad visual o baja 

visión.  

Minusválido, lisiado, impedido, paralítico, 

invalido o cojo.   

Persona con discapacidad física.  

Sordomudo o sordito.  Persona con discapacidad auditiva / 

persona sorda. 

Trastornado o loco.  Persona con discapacidad psicosocial.  

Retrasado mental, mongólico Persona con discapacidad intelectual.  

Fuente: Elaboración propia, basado en “recomendaciones para el uso del lenguaje en discapacidad”.  

En la tabla anterior, se destaca el uso adecuado que se debe hacer para referirse a una 

persona con discapacidad, entendiendo que es fundamental hablar de persona porque desde ahí 

se reconoce su condición como sujeto de derechos y se entiende que la discapacidad no está en la 
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persona sino en la relación con las barreras del entorno, según el modelo social y con el  proceso 

de transición conceptual que enfrenta la discapacidad actualmente, lo que es clave para el 

abordaje y acompañamiento desde la psicología.  

Legislación sobre los derechos de las personas con discapacidad 

 

En este apartado se pretende tener un acercamiento al panorama general sobre las 

personas con discapacidad a nivel internacional y nacional desde una mirada legislativa. Esto con 

el fin de ampliar las comprensiones de diferentes leyes, decretos, resoluciones y demás 

disposiciones legales, en las cuales se busca reconocer los derechos de las personas con 

discapacidad dentro de la sociedad y dentro del marco normativo de la educación.  

A continuación en la tabla 2 se presenta breve recorrido por los principales marcos 

normativos a nivel internacional y nacional.   

Tabla 2. Normatividad sobre el reconocimiento de los derechos de la PcD.  

Norma Año Descripción general 

Constitución política de 

Colombia 

1991 En el artículo 13 se habla del derecho a la igualdad real 

y efectiva, en los artículos 67 y 68 establece la 

educación como un derecho donde es el estado el que 

debe velar por el acceso y permanencia en el sistema 

educativo de las personas con las limitaciones físicas o 

mentales, o con capacidades excepcionales. 

Ley 115 1994 A través de esta reglamentación se expide la ley general 

de educación, en la cual se señala las normas generales 

para su regulación. Definiendo la educación como el 

proceso formativo permanente, personal, cultural y 

social que garantiza el cumplimiento de los derechos y 

deberes de todas las personas.  
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Norma Año Descripción general 

En el capítulo 1 del título III establece la educación de 

las personas con limitaciones o capacidades 

excepcionales, la cual se llevará cabo a través de una 

atención integral y de aulas especializadas. 

Ley 361 1997 En el título II de la prevención, la educación y la 

rehabilitación y en el capítulo II se establece que el 

estado garantizará el acceso a la educación y la 

capacitación para las personas con limitación en los 

diferentes niveles. Además, resalta que nadie podrá ser 

discriminado por razón de su limitación.  

Convención interamericana 

para la eliminación de todas 

las formas de 

discriminación contra las 

personas con discapacidad 

1999 La cual tiene como objetivo la prevención y eliminación 

de todas las formas de discriminación contra las 

personas con discapacidad y así propiciar su plena 

integración en la sociedad.  

Ley 1098 2006 Por el cual se expide el código de infancia y  

Adolescencia y en su numeral 2 del artículo 36 establece 

el derecho de los niños, niñas y adolescentes con 

discapacidad a acceder a educación gratuita en 

entidades especializadas.  

Convención de los 

derechos de las 

personas con 

discapacidad 

2006 En el artículo 4 sobre las obligaciones generales se 

destaca la formación de los profesionales que trabajan 

con personas con discapacidad con el fin de prestar 

mejor asistencia o servicios. El artículo 8 busca 

fomentar en todos los niveles del sistema educativo, una 

actitud de respeto de los derechos de las personas con 

discapacidad. Por último, en el artículo 24 se reafirma 

el derecho a la educación que tienen las personas con 

discapacidad en el sistema general de educación del 

país, desde el marco de la educación inclusiva en donde 

nadie podrá ser excluido debido a su discapacidad. 
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Norma Año Descripción general 

Decreto 470 2007 Por este decreto se adopta la política pública de 

discapacidad para el Distrito Capital y cuenta con dos 

propósitos: primero es inclusión social dirigida a una 

cultura que reconozca y garantice los derechos y los 

deberes de las personas con discapacidad, el segundo es 

sobre la calidad de vida con dignidad, la cual busca el 

bienestar de las personas con discapacidad, sus familias 

y cuidadores. 

Ley 1346 2009 Por medio de esta ley se aprueba la "convención sobre 

los derechos de las personas con discapacidad”, la cual 

entró en vigor en mayo del 2008 y en 2011 Colombia 

firmó el ingreso a la convención con el fin de proteger, 

promover y asegurar el goce pleno de las condiciones 

de igualdad de los derechos humanos de las personas 

con discapacidad.  

Ley estatutaria 1618 2013 Esta ley es conocida como ley de inclusión de Colombia 

y es una de las leyes más importantes para las 

instituciones educativas colombianas ya que en su 

artículo 11 se estable la importancia de que el Ministerio 

de Educación defina y reglamente el esquema de 

atención educativa en todos los niveles, bajo la 

perspectiva de educación inclusiva. En lo que respecta 

a la educación superior, se busca que las instituciones 

promuevan sensibilizaciones y capacitaciones tanto a 

licenciados como a maestros en todas las disciplinas, 

además de que haya la inclusión del tema de 

discapacidad en todos los currículos desde un enfoque 

intersectorial.  
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Norma Año Descripción general 

Política pública nacional 

de discapacidad e 

inclusión social  

2013 - 2022 

2014 Asegura el goce pleno de los derechos y el 

cumplimiento de los deberes de las personas con 

discapacidad, sus familias y cuidadores para el periodo 

2013 – 2022. El cual incluye un marco de políticas por 

parte del Ministerio de Educación Nacional en materia 

de discapacidad sobre los lineamientos de política de 

educación superior inclusiva y de atención a 

poblaciones vulnerables.  

Decreto 1421 2017 Este decreto también conocido como el decreto de 

inclusión educativa, reglamenta la atención educativa 

de la población con discapacidad, garantizando la 

necesidad de ajustes razonables que faciliten la 

accesibilidad y participación de cada estudiante en la 

institución ya sea pública o privada del país.  

Fuente: Elaboración propia, basado en la tesis de maestría “imaginarios sociales de un grupo de maestros de la IED 

OEA sobre los estudiantes con discapacidad”. 

 

Como se evidencia en la tabla 1 desde hace décadas se han implementado diferentes 

normativas que han contribuido en la compresión de las personas con discapacidad desde un 

modelo social, reconociendo cada vez más los derechos de las personas con discapacidad dentro 

de la sociedad y dentro del marco normativo de la educación.   

Sin embargo, habría que profundizar si las disposiciones legales que fueron mencionadas 

anteriormente se están implementando adecuadamente y, sobre todo, aquellas referentes a la 

educación superior que se encuentran descritas en la convención de derechos y la ley estatutaria de 

1618.  
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Marco Metodológico 

 

Este proyecto se realizó a partir de una investigación cualitativa, la cual no pretende medir 

ni cuantificar, sino que por el contrario busca comprender el fenómeno social dado que “estudia la 

realidad en su contexto natural, tal y como sucede, intentando sacar sentido de, o interpretar los 

fenómenos de acuerdo con los significados que tienen para las personas implicadas” (Rodríguez, 

Gil y García 1996, p. 32).   

Desde esta perspectiva, se encuentra la investigación documental la cual es un proceso 

sistemático en el que se indaga, recolecta, organiza y analiza la información, de manera descriptiva 

e interpretativa. La primera consiste en describir fenómenos, situaciones, contextos y eventos. De 

acuerdo con Hernández, Fernández y Baptista (2014) en los estudios descriptivos “se busca 

especificar las propiedades, las características y los perfiles de personas, grupos, comunidades, 

procesos, objetos o cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis” (p. 92). La segunda, se 

refiere a los estudios que busca interpretar los significados y encontrar sentido a los fenómenos o 

sucesos sociales. 

En ese sentido, para el proyecto se usó bases epistemológicas desde la hermenéutica, dado 

que permite hacer interpretaciones y obtener una comprensión profunda del fenómeno que se esté 

investigado. En palabras de Smith y Pietkiewicz (2014, citado en Flores, 2018, p. 21) “la 

hermenéutica da como resultado un método que es descriptivo porque se ocupa de cómo aparecen 

las cosas y de que las cosas hablen por sí mismas, e interpretativo porque reconoce que no existe 

un fenómeno no interpretado”.  
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Diseño Metodológico  

 

Siguiendo la propuesta de Hoyos (2000) a continuación se describen las 4 fases planteadas 

en el presente proyecto las cuales guiaron el desarrollo y análisis de los planes de estudio de los 

programas de psicología.  

1. Fase preparatoria: En esta fase se hizo una revisión teórica y de estudios a nivel nacional e 

internacional los cuales fueron un referente para los aportes teóricos y metodológicos, lo que 

permitió una comprensión del objeto de estudio en relación con la educación superior, la 

discapacidad y la psicología. Así se logró delimitar el planteamiento del problema, establecer 

la pregunta de investigación y orientar la metodología en la búsqueda y revisión de los planes 

de estudio de los programas de psicología.  

2. Fase exploratoria:  Teniendo en cuenta la situación actual de pandemia por COVID-19 y las 

medidas optadas de confinamiento para mitigar la propagación del virus en las diferentes 

regiones del país, esta fase se hizo a través de internet, donde se revisaron los planes de estudio 

de los programas de psicología en las páginas oficiales de aquellas universidades que se 

encuentran vinculados a ASCOFAPSI (Asociación Colombiana de Facultades de Psicología) 

la cual vela por el mejoramiento de la formación universitaria de los y las psicólogas en 

Colombia.  

3. Fase interpretativa: Implicó la revisión, clasificación y ubicación en una matriz de los planes 

de estudio que tienen materias sobre discapacidad de acuerdo con la información recolectada 

en cada una de las universidades.  

4. Fase de análisis: En esta última fase, se construyó un análisis general en el que se relacionaron 

los nombre de cada una de las asignaturas, enfoque psicológico de la universidad, el semestre 

en que los estudiantes ven la asignatura y si es una materia obligatoria o electiva. Esto para 
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tener mayor comprensión de cuál es el lugar que tiene la formación para el abordaje de la 

discapacidad en los planes de estudio de los programas de psicología en las universidades de 

Bogotá y de esa manera, realizar las respectivas conclusiones. 

Universo  

 

De acuerdo con ASCOFAPSI (Asociación Colombiana de Facultades de Psicología) son 

alrededor de 79 los programas de psicología que se encuentran suscritos y son miembros de la 

asociación. En Bogotá específicamente son 24 los programas de psicología que se encuentran en 

las siguientes universidades de acuerdo con la tabla 3.  

             Tabla 3. Lista de universidades en la ciudad de Bogotá 

N° Universidad / Institución  

1 Universidad De San Buenaventura  

2 Fundación Universitaria Del Área Andina  

3 Universidad Antonio Nariño.  

4 Universidad De Los Andes 

5 Universidad Nacional De Colombia 

6 Universidad Del Rosario 

7 Corporación Universitaria Iberoamericana 

8 Universidad El Bosque 

9 Fundación Universitaria Cervantes 

10 Universidad Externado De Colombia 

11 Universidad Incca 

12 Universidad Manuela Beltrán  

13 Fundación Universitaria Konrad Lorenz 

14 Fundación Universitaria Sánitas 

15 Universidad Piloto De Colombia 
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16 Institución Universitaria Politécnico 

Grancolombiano 

17 Universidad Santo Tomás 

18 Institución Universitaria Los Libertadores 

19 Universidad Sergio Arboleda 

20 Universidad De La Sabana  

21 Corporación Universitaria Minuto De Dios  

22 Universidad Católica De Colombia  

23 Pontificia Universidad Javeriana   

24 Universidad nacional abierta y a distancia  

   Fuente: Elaboración propia, basado en la ASCOFAPSI.   

Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

 

Se revisaron, identificaron y clasificaron los planes de estudio de los programas de 

psicología a través del rastreo que se hizo por internet de las 24 universidades que hay en Bogotá. 

Después de esto, se organizó, seleccionó y ubicó en una matriz el cual especificaba el nombre de 

la universidad, el enfoque psicológico como conductual, cognitivo, psicoanálisis, humanismo y 

sistémico o pluralista (todos los enfoques), nombre de la asignatura, tipo de asignatura (obligatoria 

o electiva) y el semestre, como se muestra en la tabla 4. Estos elementos se tuvieron en cuenta con 

el fin de tener una visión general del estado actual de los planes de estudio en los programas de 

psicología.  

Tabla 4. Matriz de captura de asignaturas sobre discapacidad.    

N° Universidad  Enfoque psicológico  Asignatura  Tipo de asignatura Semestre  

1       

2       

3       

Fuente: Elaboración propia.  
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Análisis De Los Resultados 

 

A partir de la revisión, organización y clasificación que se hizo a la información de los 

planes de estudio de las 24 universidades de Bogotá y en relación con los objetivos que se 

planteó para el proyecto, se encontró que, no tiene un lugar central la formación para el abordaje 

de la discapacidad en los programas de psicología de las universidades de Bogotá de acuerdo con 

la información recopilada en la tabla 5.  

Tabla 5 Matriz de resultados. 

N° Universidad Enfoques Asignatura Tipo de 

asignatura 

Semestre 

1 Fundación Universitaria 

Del Área Andina 

Cognitivo y 

Conductual 

Anormal Obligatoria  Sexto 

2 Universidad del Bosque  Conductual Estudios sobre 

comportamiento anormal 

Obligatoria Séptimo  

3 Universidad Católica de 

Colombia 

Conductual Conducta anormal y 

diferencial 

Obligatoria  Tercero 

4 Unicervantes  Conductual  Psicología anormal Obligatoria - 

5 Corporación Universitaria 

Iberoamericana  

Conductual Comportamiento Anormal 

Psicopatología 

Obligatoria Quinto  

6 Fundación Universitaria 

Konrad Lorenz 

Conductual Psicopatología y psicología 

de lo anormal 

Obligatoria  Quinto  

7 Universidad Piloto  Pluralista  Psicología anormal Obligatoria  Sexto 

8 Universidad de San 

Buenaventura  

Cognitivo y 

Conductual 

Comportamiento anormal Obligatoria  Quinto 

 

9 

 

Pontificia Universidad 

Javeriana 

 

Pluralista 

Inclusión Socioeducativa Prácticas Últimos 

semestres  

Aspectos biopsicosociales 

que envuelven a las personas 

en condición de discapacidad 

Electiva - 

10 Universidad Nacional de 

Colombia  

Cognitivo, 

conductual y 

psicoanálisis  

Discapacidad e inclusión 

social 

 

Electiva  - 

 

 

 

Dado que, solo 2 universidades (Pontificia Universidad Javeriana y la Universidad 

Nacional de Colombia) contienen explícitamente asignaturas relacionadas a temas de 

discapacidad con el nombre de “discapacidad e inclusión social y aspectos biopsicosociales que 
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envuelven a las personas en condición de discapacidad”, por el nombre de estas asignaturas, se 

puede inferir que el abordaje de la discapacidad lo hacen desde un modelo social. Aunque, llama 

la atención que dichas asignaturas son electivas y dentro de los planes de estudios no se 

específica el semestre en que se pueden ver. Asimismo, se encontró que la Pontificia Universidad 

Javeriana contempla que las prácticas profesionales los estudiantes las puedan realizar en 

inclusión socioeducativa.  

Del mismo modo, se logró caracterizar los modelos sobre discapacidad que son utilizados 

en los programas de psicología para el abordaje de la discapacidad psicosocial e intelectual; para 

el modelo prescindencia no se encontró ninguna conciencia, para el modelo social como se 

mencionó anteriormente fueron 2 universidades (Pontificia Universidad Javeriana y la 

Universidad Nacional de Colombia) y para el modelo médico-rehabilitador se identificaron 8 

universidades (Fundación Universitaria Del Área Andina, Universidad del Bosque, Universidad 

Católica de Colombia, Unicervantes, Corporación Universitaria Iberoamericana, Fundación 

Universitaria Konrad Lorenz, Universidad Piloto y la Universidad de San Buenaventura) que  

incluyen dentro de sus planes de estudio materias con el nombre de “lo anormal, estudios sobre 

el comportamiento anormal, conducta anormal y diferencial, psicopatología y psicología 

anormal”, basándose en un estándar de normalidad, donde las asignaturas son obligatorias dentro 

de la carrera y se ven desde quinto semestre.  Además, en su mayoría con un enfoque psicológico 

conductual, lo que se relaciona con los postulados teóricos y la percepción que se tiene de la 

discapacidad desde este modelo médico-rehabilitador.  

En ese sentido, llama la atención cómo algunas universidades siguen contemplando 

asignaturas con el nombre de lo “anormal” que lleva a que los estudiantes tengan una perspectiva 

tradicional sobre el abordaje de la discapacidad, en el cual priman los aspectos individuales y 



41 
 

predomina los estándares de normalidad y anormalidad.  Contrario a esto, se destaca aquellas 

universidades en las que se logró identificar asignaturas desde un modelo social con enfoque de 

derechos, lo que se relaciona con los lineamientos de la convención de derechos de las personas 

con discapacidad.  

Por último, con la revisión que se hizo de los planes de estudio se logró conocer que los 

programas de psicología no abordan la discapacidad de una manera directa, es decir, dentro de los 

programas se ven dificultades en el desarrollo en las diferentes etapas de la vida (primera infancia, 

infancia, adolescencia, juventud, adultez y persona mayor), diagnóstico, acompañamiento e 

intervención de lo que se considera discapacidad intelectual y psicosocial, pero no se tiene en 

cuenta otros elementos en la formación para el abordaje de la discapacidad.  
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Conclusiones 

 

Teniendo en cuenta que esta investigación surgió del interés particular de conocer el 

lugar que tiene la formación para el abordaje de la discapacidad en los planes de estudio de los 

programas de psicología de las 24 universidades de Bogotá, en ese sentido, se encontró que es 

escaso y no tiene un lugar central.  

 Lo que lleva a desconocer las diferentes normativas legislativas a nivel internacional 

como la convención de derechos de las personas con discapacidad y a nivel nacional como la ley 

estatutaria 1618 del 2013 (ley de inclusión en Colombia), en la cual se menciona la necesidad de 

implementar en los planes de estudio temas sobre discapacidad y formar estudiantes desde un 

modelo social con enfoque de derechos, de esa manera, se logre replantear aquellas prácticas 

tradicionales que se fundamentan en lo médico-rehabilitador.  

Del mismo modo, se requiere de manera urgente que desde el campo de la educación se 

garantice la formación para el abordaje de la discapacidad en los programas de psicología, 

teniendo en cuenta que la educación es un referente para el conocimiento, la enseñanza, la 

discusión, reflexión e investigación.  

En ese sentido y de acuerdo con el propósito de este proyecto, se concluye que es 

necesario que los planes de estudio incluyan asignaturas sobre: discapacidad, tipos de 

discapacidad, modelos que existen para el abordaje, convención de derechos, necesidad de los 

ajustes razonables, diseño universal, accesibilidad, acciones excluyentes y toda aquella 

información que contribuya a dar cumplimiento a las normativas establecidas, pero también, para 

que la atención a las personas con discapacidad y sus familias se haga de una manera integral, 

con una mejor calidad en el servicio en diferentes contextos. 
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Por último, se debe reconocer que es responsabilidad de todos los profesionales, 

instituciones, familias y sociedad en general, contribuir en la comprensión de la discapacidad y 

construir escenarios para trasformar las diferentes prácticas y de esa manera se disminuyan las 

brechas de la desigualdad y discriminación.   
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Anexos: Planes De Estudios 

 

Universidad de los Andes                      Universidad Antonio Nariño 

 

                
 
 
Fundación Universitaria Del Área Andina 
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Universidad del Bosque          Universidad Católica  

 

 

 

Unicervantes             Corporación Universitaria Iberoamericana  
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Universidad del externado  
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Universidad INNCA      Fundación Universitaria los libertadores  

          

Fundación Universitaria Konrad Lorenz 

 

Pontificia Universidad Javeriana  
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Universidad Manuela Beltrán    Corporación universitaria Minuto de Dios  

 

 

Universidad Nacional de Colombia  
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Universidad Piloto     Institución universitaria Politécnico Grancolombiano 

 

             

 

Universidad del Rosario                 Universidad de San Buenaventura  
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Universidad de la Sabana  

          

Universidad Santo Tomas 

      

 

Universidad Nacional Abierta y a Distancia  
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Fundación Universitaria Sanitas - Unisanitas 

 

     

 

Universidad Sergio Arboleda  

 

 


